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Bogotá D.C, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 110014003052 2022 00652 00 

 

 

Revisados los memoriales arrimados por la parte actora, el Juzgado se 

pronuncia como sigue: 

 

1. Agréguese a los autos la publicación allegada por el promotor del 

proceso y adviértase que dentro del término señalado en el inciso 8| 

del artículo 398 del C. G. del P., no se presentaron oposiciones.  

 

2. De otra parte, se requiere al interesado para que sirva enterar al 

demandado del proceso que se adelanta en su contra, bien sea bajo 

los parámetros del C. G. del P., o de la Ley 2213 del 2022 conforme 

se le indicó en el auto admisorio.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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